
Visión: “Ser una institución técnica independiente que desarrolla una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, reconocida en el ámbito 
nacional e internacional., orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero” 

 

 
 

Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero,  
para colaborar con el bienestar del país. 

CIRCULAR SV. SG. Nº 026/2024 

 
        Asunción, 11 de noviembre de 2024. 

 
Señores  
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS Y FONDOS PATRIMONIALES DE INVERSIÓN 
Presente 
 

La Superintendencia, en su constante esfuerzo por la mejora continua y con el objetivo 

de promover una adecuada gestión de los Fondos de Inversión, se complace en emitir el presente 

comunicado como parte del Proyecto de Modelos de Reglamentos Internos de los Fondos de 

Inversión y Fondos Mutuos. Este proyecto tiene como propósito unificar los procedimientos y 

formalidades en la presentación de estos fondos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Fondos 

Patrimoniales de Inversión y el Título 19 del Reglamento General del Mercado de Valores. 

El objetivo fundamental de esta iniciativa es establecer formatos estándar que permitan a 

todas las Sociedades Administradoras presentar la información de manera más eficiente. Este 

esfuerzo busca facilitar la comprensión por parte de los inversores, promoviendo al mismo tiempo 

una competencia más equitativa y transparente en el mercado. Con esta revisión, aspiramos a 

contar con un modelo preestablecido que asegure el cumplimiento de todos los requisitos 

regulatorios, mientras responde de manera eficaz a las necesidades del mercado. 

En este sentido, invitamos a todas las Sociedades Administradoras de Fondos de 

Inversión a emitir sus comentarios y observaciones sobre los modelos propuestos. Apreciaríamos 

identificar puntos de mejora o sugerencias relevantes, las cuales deberán ser enviadas a la División 

de Normas a través del correo electrónico: normasiv@bcp.gov.py.  El plazo para la recepción de 

comentarios será hasta el 15.11.2024. 

Agradeciendo de antemano vuestra valiosa colaboración, me despido atentamente. 

 

 

 

SUPERINTENDENTE DE VALORES 
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